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Resumen

El objetivo nacional de ser potencia media oceánica obliga a que Colombia in�uya de
manera decisiva en el gran Caribe. La naturaleza marítima de esta región lleva a considerar
al poder naval colombiano, materializado en las unidades de la Armada Nacional, como
una herramienta clave de la política exterior, es decir, la diplomacia naval.
Con ello en mente y para defender efectivamente sus intereses nacionales, las potencias
marítimas basan su estrategia en la defensa del principio legal de mare liberum, el cual
permite desarrollar operaciones militares más allá de aguas jurisdiccionales propias, par-
ticularmente en la zona económica exclusiva de otros Estados. La adopción de este prin-
cipio en su cultura estratégica es un requisito que Colombia debe cumplir para lograr ser
una potencia media oceánica.
A través de un análisis de las condiciones geopolíticas y de seguridad del gran Caribe,
este artículo propone dos alternativas operacionales basadas en mare liberum que la
Armada Nacional puede desarrollar: presencia naval en el Caribe oriental para combatir
la piratería, y operaciones de libertad de navegación en el Caribe occidental. El artículo
concluye que estas alternativas deben ser entendidas como una herramienta más de la
diplomacia colombiana, por lo cual su éxito depende de la sinergia interinstitucional
entre la Armada Nacional, el Ministerio de Defensa y la Cancillería.

Palabras clave: diplomacia naval, derecho del mar, geopolítica, Caribe, operaciones na-
vales, Fonop, libertad de navegación, mare liberum, potencia media oceánica.
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Use of Colombian naval power in the greater Caribbean:
operational alternatives based onMare Liberum1

Abstract

Colombia’s national objective of becoming a medium ocean power forces it to seek decisive in�uence
in the Caribbean Basin. The maritime nature of this region leads to consider Colombian Naval Power,
materialized in the warships of the Colombian Navy, as a key tool of foreign policy, in other words,
of naval diplomacy.
To e�ectively defend their national interests, current maritime powers base their strategy on the de-
fense of the Mare Liberum principle, which allow the conduction of military operations beyond their
own jurisdictional waters, particularly in the economic exclusive zone of other states. The adoption
of this principle in Colombia’s strategic culture is a requirement to become a medium ocean power.
Through an analysis of the geopolitical and security conditions of the Caribbean basin, this article
proposes two operational alternatives based on Mare Liberum which the Colombian Navy might
consider: Naval presence in the eastern Caribbean to confront piracy, and freedom of navigation
operations in the western Caribbean. This article concludes that these operations should be unders-
tood as tools of Colombian diplomacy, which is why its success depends on interinstitutional synergy
between the Colombian Navy, the Ministry of Defense, and the Ministry of Foreign Relations.

Keywords: naval diplomacy, law of the sea, geopolitics, Caribbean, naval operations, FONOP, free-
dom of navigation, mare liberum, medium seapower.

Introducción
El debate más fundamental de las teorías de políticas oceánicas trata sobre cuál debe ser

la calidad y la extensión de la jurisdicción que posee un Estado costero sobre el mar que lo
colinda (Kraska, 2011, p. 21). En el centro de este debate se encuentra la diferencia funda-
mental entre dos principios legales, mare clausum y mare liberum. Mare clausum, o mar
cerrado, lleva a un fenómeno conocido como territorialización del mar (Booth, 1985), en el
que el Estado busca ejercer soberanía plena sobre lo que considera “sus aguas”, entendien-
do las fronteras marítimas de una manera idéntica a las fronteras terrestres. Mare liberum
se basa en defender la libertad de navegación y en restringir el ejercicio de soberanía del
Estado únicamente al mar territorial y a las naves que llevan su bandera.

En la actualidad, la tendencia generalizada de los Estados es ceñirse a mare clausum,
con la notable excepción de los Estados Unidos de América (ee. uu.) que mantiene una
adherencia estricta a mare liberum bajo el discurso de defender el derecho de libertad de

1Este artículo es producto de la investigación “Análisis de la adopción del principio legal de mare liberum en la estrategia marítima colombia-
na”, presentada como trabajo de grado en el marco de la Especialización en Política y Estrategia Marítima de la Escuela Naval Almirante Padilla,
Curso de Comando 91 en el año 2019.
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navegación de toda la comunidad internacional. Esta adherencia es un imperativo estraté-
gico para los ee. uu., ya que como potencia marítima requiere tener un alcance global con
su �ota para mantener la capacidad de proyección de poder a través de operaciones expe-
dicionarias (Kraska, 2011, p. 18). Recientemente, ee. uu. ha enfrentado oposición a esto,
particularmente por China, debido a sus reclamos marítimos en el mar del sur de China.

Conocer sobre situaciones regionales como la anterior lleva a pensar en el comporta-
miento que debe tener Colombia en el mar si quiere cumplir sus objetivos estratégicos.
Por un lado, los recientes cambios en la política exterior colombiana re�ejan el deseo de
“multiplicar la presencia diplomática en el exterior y profundizar las relaciones bilaterales,
presentando al país como puente y articulador en la región” (Galeano, Badillo y Rodrí-
guez, 2019, p. 68). Por otro lado, a través de la Política Nacional de los Océanos y Espacios
Costeros (Pnoec) se estableció como política de Estado el convertirse en potencia media
oceánica (pmo) (?), esto permite deducir que ese impulso diplomático debe darse a través
del mar y del poder naval colombiano, buscando convertir a Colombia en un actor geopo-
lítico relevante en la región.

Surge, entonces, el interés de determinar de qué nuevas maneras puede Colombia utili-
zar su poder naval para convertirse en un actor geopolítico relevante, en una pmo. ¿Aporta-
ría la adopción de mare liberum al cumplimiento de este objetivo nacional? Este artículo
argumenta que la adopción de mare liberum en la cultura estratégica de la Armada Na-
cional permitirá desarrollar operaciones en el gran Caribe más allá de su zona económica
exclusiva.

Para llegar a estos resultados, la investigación utilizó un método descriptivo-analítico en
el cual se revisaron tanto documentos o�ciales nacionales e internacionales como produc-
ción académica relacionada con los temas de estudio. La revisión permitió comprender las
dinámicas de seguridad marítima del gran Caribe y el uso que las potencias marítimas dan a
su poder naval para ganar in�uencia geopolítica. El análisis posterior llevó a las propuestas
de aplicabilidad para Colombia, las cuales serán discutidas con más detalle en el artículo.

La investigación se encuentra organizada de la siguiente manera: inicialmente, resumi-
rá conceptos claves relacionados a estrategia marítima y derecho internacional a manera de
ambientación para el lector. Seguidamente, describirá las dinámicas geopolíticas y de segu-
ridad del gran Caribe, haciendo énfasis en las acciones que Colombia puede desarrollar allí.
Continuará con un análisis del programa de libertad de navegación de ee. uu. y su aplica-
ción en la región, dirigido a exponer la factibilidad de desarrollar un programa similar en
Colombia. El artículo �naliza con las conclusiones y las recomendaciones, productos de la
investigación desarrollada.
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Estrategia marítima y derecho internacional
Las ideas de los pensadores clásicos (Mahan, Corbett y Castex) son el fundamento de

las ideas actuales sobre estrategia marítima, ya que establecen los debates sobre la prioridad
que debe tener la estrategia marítima, cómo lograr el control del mar y el rol que debe
cumplir el poder marítimo para países marítimos y continentales.

En la actualidad, se mantiene la relación estrecha entre poder y estrategia marítimos.
Así, Grygiel, 2012 de�ne el poder marítimo como la habilidad de utilizar las capacidades
navales a favor o en contra de los intereses o seguridad de otro Estado, logrando alterar su
comportamiento; por su parte, (Grove, 2017) recopila las ideas de los mayores pensado-
res occidentales sobre poder marítimo para de�nirlo como “el poder que ejerce un Estado
a través de su capacidad de usar el mar para �nes civiles y militares”; luego, (Hattendorf,
2000, p. 240) de�ne la estrategia marítima como “la dirección integral de todos los aspectos
del poder nacional para lograr objetivos especí�cos en una situación especí�ca ejerciendo
en algún grado el control del mar” y, �nalmente, Till, 2009 establece un espectro de los
roles estratégicos que puede asumir una armada, desde el tradicional competitivo hasta el
posmoderno cooperativo. Asimismo, argumenta que el comando del mar permite cinco
usos: tareas costeras, comercio, proyección del poder en tierra, disuasión estratégica y di-
plomacia naval. La importancia de este último en tiempos de paz exige que sea desarrollado
a profundidad.

Se debe tener en cuenta que la diplomacia naval es la gestión de las relaciones interna-
cionales a través del dominio marítimo y del uso de activos marítimos y puede ser dividida
en tres tipos: cooperativa, persuasiva y coercitiva (Le Miere, 2014). Los antecedentes de este
concepto se pueden encontrar en nociones tales como gunboat diplomacy (Cable, 1994),
persuasión naval activa y latente (Luttwak, 1974) y la presencia naval (Turner, 1974).

Por su naturaleza, las armadas pueden desarrollar labores diplomáticas más allá del uso
de la fuerza como extensión de la política de un Estado (Wylie, 1991). Este rol diplomático e
internacional es importante para fortalecer relaciones bilaterales y regionales, contribuir a
la estabilidad internacional y aumentar el prestigio de la nación en su región de in�uencia
(Hattendorf, 2000, p. 238).

Al analizar la diplomacia naval, Till argumenta que el rol diplomático es “uno que todas
las armadas pueden y deben desarrollar sin importar su tamaño ni la inclinación política
de sus gobiernos, y tanto por razones competitivas como colaborativas” (2009, p. 224).
Asimismo, concluye que la diplomacia naval juega un rol crucial al poder ayudar a darle
forma al ambiente internacional para evitar o detener con�ictos y que, para lograr esto, “las
armadas y cancillerías deben desarrollar un enfoque estratégico hacia la diplomacia naval
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diseñado para integrarla de manera efectiva a todos los demás aspectos relevantes de la po-
lítica de seguridad de un país” (Till, 2009, p. 251).

Ken Booth también trató el rol diplomático de las armadas, este autor (1977) argumen-
ta que el objetivo de la estrategia naval es “el uso del mar por parte del Estado” y que, para
ello, la armada debe cumplir tres roles: militar, policial y diplomático. Además, sus estudios
relacionan el derecho internacional con la diplomacia en el mar, él ve la preponderancia de
mare clausum en la concepción de la ley del mar como un gran reto a la libertad de nave-
gación y como una afrenta a los intereses navales de los Estados marítimos (Booth, 1985).
mare clausum y mare liberum pueden entenderse como dos ideologías de la ley del mar
en con�icto que son instrumentos políticos de los Estados marítimos (Booth, 1985, p. 17),
pero los Estados poderosos ven mare liberum como una expresión de su libertad, permi-
tiéndoles usar los mares para perseguir sus intereses y teniendo como límites solamente su
voluntad y capacidad. Para los débiles, al contrario, ha sido una doctrina que permitió que
les hicieran cosas poco agradables, un medio para la opresión (Booth, 1985, p. 13), es así que
el con�icto entre ambas doctrinas puede entenderse como la disputa histórica entre nacio-
nes que desean ejercer un monopolio comercial y aquellas que desean disfrutar del libre
mercado (Kraska, 2011, p. 34), el cual sentó las bases del derecho internacional marítimo
hasta el día de hoy.

En la actualidad, el documento que rige como “constitución” de los mares es la Con-
vención del Mar de 1982 (Convemar), la cual reglamenta las actividades marítimas de la
práctica total de los Estados. Uno de sus logros más importantes fue equilibrar el con�icto
entre mare clausum y mare liberum al diferenciar los alcances de jurisdicción de los Estados
costeros en cada área marítima.

En el mar territorial (mt), de�nido como la franja de mar de hasta 12 millas náuticas
medidas a partir de las líneas base, el Estado costero ejerce total soberanía (Conv, 1982, art.
3-4). En la zona contigua (zc), la cual se extiende hasta 24 millas náuticas medidas desde las
líneas base, el Estado costero puede ejercer el control necesario para prevenir la violación de
su normatividad aduanera, �scal, migratoria y sanitaria, dentro de su territorio y castigar
dichas violaciones (Conv, 1982, art. 33). Por su parte, la zona económica exclusiva (zee) es
de�nida como el área marítima donde el Estado costero tiene derechos soberanos (distinto
a ejercicio de soberanía) para los propósitos de exploración, explotación, conservación y
manejo de recursos naturales vivos y no vivos que se encuentren en la columna de agua y
subsuelo marino (Conv, 1982, art. 56).

Desde unas perspectivas geoestratégicas y político-militares, la zee es la zona más im-
portante del mar (Kraska, 2011, p. 6). Otro aspecto importante es la de�nición de líneas de
base recta (Conv, 1982, art. 7), las cuales solo pueden ser trazadas si la costa es (1) altamente
dentada o (2) si existe una franja de islas cercanas y colindantes a la costa.
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Recientemente ha crecido el interés académico por el desarrollo de la estrategia maríti-
ma colombiana. Salguero, 2017 propuso un modelo estratégico para obtener un objetivo
político en la Antártida a ser aplicado por Colombia; el estudio de Martínez y ? analizó
el posible futuro de la geopolítica del Caribe, concluyendo que la Armada Nacional debe
enfocar sus actividades en esa región; Roa, 2018 hace una gran contribución identi�can-
do la necesidad urgente que tiene Colombia de tener una estrategia marítima estipulada y
proponiendo los objetivos que esta debe tener para un escenario al año 2025. (Escallón y
Marín, 2018) resaltan la diplomacia naval como una herramienta de la oceanopolítica del
Estado colombiano, indispensable para fortalecer la integración de las entidades responsa-
bles de la política exterior del país, particularmente en la respuesta que los Estados deben
tener contra las amenazas a la seguridad.

Este interés puede explicarse en las directrices recientes que han recibido las fuerzas mi-
litares enfatizando su rol internacional y la “diplomacia de defensa efectiva”, entendida
como la participación de las fuerzas militares como parte de la política exterior para conso-
lidar un liderazgo regional (Comando General Fuerzas Militares, 2015, p. 33). Para el caso
de la Armada, el Plan Estratégico Naval 2015-2018 (Armada, 2015) establece como visión
para el año 2030 ser una armada mediana de proyección regional (Ampre) “con fuerza de-
fensiva oceánica, garante de los intereses marítimos de la nación (. . . ), sirviendo de apoyo a
la política exterior del gobierno nacional” (Armada, 2015, p. 43), esta fue la primera ocasión
en que surgió el concepto de Ampre en los documentos o�ciales de la Armada Nacional.

Alonso, 2017 relatan el proceso por el cual se de�nió convertirse en Ampre, es la contri-
bución de la Armada Nacional al objetivo nacional de ser pmo. Esta proyección se logra no
a través de una mayor cantidad de medios, sino de la generación de impacto e in�uencia en
la región (Alonso, 2017, p. 155), por lo que deben buscarse nuevas maneras de operar con los
medios actualmente disponibles. Inspirada en los conceptos de seapower y de oceanopolí-
tica, la Pnoec de�ne la pmo como el país que, gracias a su amplio poder marítimo, es capaz
de gestionar efectivamente su territorio y de participar de manera decisiva en el escenario
internacional (Comisión Colombiana del Océano, 2018, p. 51). Así, ser pmo exige contar
con una armada fuerte y de su�ciente tamaño para responder a los retos de seguridad y
garantizar el cumplimiento de la ley en su territorio marítimo (Soltau, 2016, p. 198).

Geopolítica del gran Caribe
El gran Caribe es expresión de la mayor complejidad del mundo actual (Ceceña, Barrios,

Yedra e Inclán 2010, p. 66). En esta región con�uyen 26 países, entre insulares y continen-
tales, más las dependencias insulares pertenecientes a los ee. uu., Francia, Reino Unido y
Holanda, en los que habitan 280 millones de personas (World Bank, 2017). La gran cons-
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Figura 1. Países del gran Caribe y sus zee

Fuente: (McTorpey, 2018).

tante del Caribe es su diversidad, identi�cada como una de las grandes riquezas y poten-
cialidades de la región (Rojas, 2019, p. 84). La geografía del Caribe (ver �gura 1) permite
determinar dos de las características principales de este espacio geográ�co: su condición de
mar semicerrado y la gran cantidad de fronteras marítimas existentes (ambas características
generan complicaciones geopolíticas); un mar semicerrado se caracteriza por la existencia
de puntos de con�uencia que limitan el tránsito de entrada y de salida a unos espacios
muy limitados y porque las costas de los países que rodean este mar se encuentran a una
distancia, entre sí, menor a 400 mn (Conv, 1982, art. 122). La distancia entre costas lleva a
los países a tener que acordar entre ellos los límites de su zee, particularidades de las del
Caribe lleva a identi�car a la región como “el espacio zee iniciando pujas de intereses entre
los involucrados. Las marítimo más afectado por el cerramiento de espacio internacional
en el mundo” (Sanguin, 1977, p. 56).

En el Caribe se pueden identi�car los siguientes puntos de con�uencia: el paso de la
Mona, el paso de Sotavento, el canal de Yucatán y el canal de Panamá. Estos permiten la
comunicación con los mercados de Europa, ee. uu. y Asia, a través del océano Atlántico,
el golfo de México y el océano Pací�co, respectivamente. La importancia geoestratégica de
los puntos de con�uencia le ofrece al país que los controle una ventaja considerable y, al
tiempo, una vulnerabilidad que debe proteger, en especial por la densidad de trá�co ma-
rítimo (ver �gura 1). El acceso a los recursos que ofrecen los países del Caribe, sumado a la
conexión con otros cuerpos de agua (en especial el océano Pací�co a través del canal de Pa-
namá), le con�eren al gran Caribe una posición geoestratégica como zona de tránsito que
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Figura 2. Densidad de trá�co marítimo y puntos de con�uencia en el gran Caribe

Fuente: (Ship Tra�c, 2018).

desde el siglo XVI lo ha hecho objeto de disputa entre las potencias (Santana, 2007, Sta-
vridis, 2018). Esta posición como punto de intersección es en donde reside la importancia
geopolítica del gran Caribe (Rojas, 2019, p. 89).

(Rojas, 2019, p.89) identi�ca los países que son los principales actores geopolíticos en
el gran Caribe. De los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad de la onu,
tres poseen territorios en la región (ee. uu., Reino Unido y Francia). Asimismo, destaca la
importancia de México, Colombia y Venezuela como los países más grandes de la región.

Por in�uencia, trayectoria y capacidad, ee. uu. es el principal actor geopolítico del gran
Caribe. Desde el siglo XIX , ee. uu. reconoció la importancia geopolítica de la región,
cuando Mahan recomendó aumentar la in�uencia en el golfo de México y en la cuenca del
Caribe a través del uso de fuerzas navales, el control de islas estratégicamente ubicadas y la
construcción del canal de Panamá (Martínez, 2017, p. 6). En la actualidad, ee. uu. lidera
asuntos de seguridad cooperativa en el gran Caribe a través de la “Iniciativa de Seguridad
para la Cuenca del Caribe” (U. S. State Department, 2019b), cuyo esfuerzo principal es la
continuación de la guerra contra las drogas coordinadamente con los países de la región
(Martínez, 2017, p. 10); sin embargo, se enfrenta a la creciente in�uencia regional de Rusia
y China, la enemistad de los gobiernos de la “troika de la tiranía” (Venezuela, Nicaragua
y Cuba), la violencia criminal centroamericana y la posible disputa por petróleo frente a
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las costas de Guyana (Fauriol, 2019). Para enfrentar estos retos, ee. uu. reactivó en 2008
la IV �ota naval, la cual sirve como principal exponente del poder naval estadounidense
en la región (Sánchez, 2016). Las acciones de ee. uu. en el gran Caribe son posibles por
las acciones militares que le garantizan el ejercicio del control del mar. Más allá de contar
con posición, este ejercicio requiere asegurar el acceso a la región de sus fuerzas navales a
través de una defensa a ultranza del concepto de mare liberum, traducido en la libertad de
navegación codi�cada en la Convemar.

Por su parte, Rusia y China vienen ejerciendo in�uencia en la región a través de me-
dios militares y económicos, marcando el regreso de la great power politics a América La-
tina (McKibben, 2015). El objetivo de ambos es hacerle contrapeso a la in�uencia de ee.
uu. en la región para disminuir su posición como potencia hegemónica en el hemisferio.
Ambos países han encontrado que el Caribe, y en especial Venezuela (Ruehl, 2019), es un
escenario propicio para ello gracias a las di�cultades económicas de la región. China ha
sabido aprovechar esto para ganar in�uencia a través apoyos al desarrollo de infraestructu-
ra (Hornby, 2019) y préstamos para inversión estatal (Kempe, 2019). Rusia demuestra su
apoyo al régimen venezolano a través de la presencia de su poder aéreo (Kurmanaev, 2019)
y naval (Trevithick, 2019) en la región.

Aunque Colombia ha mantenido su política de apoyo cuasiincondicional a ee. uu.
(conocida como respice polum), la cual desde 1913 domina el pensamiento diplomático co-
lombiano (Torres del Río, 2015, p. 27), pero gracias a la coyuntura que se presentó por el
acuerdo de paz con las farc, ha ampliado sus objetivos de política exterior. Colombia ha
logrado desecuritizar la agenda nacional e internacional (Pastrana y Gehring, 2017, p. 50),
buscando fortalecer relaciones con países latinoamericanos para asumir un rol de lideraz-
go. Aun así, el principal problema en la agenda de seguridad es el narcotrá�co, en lo cual
concuerda con ee. uu., Colombia es un aliado clave para ellos en la región y de esta alianza
depende el desarrollo exitoso de su política exterior para el Caribe (Fauriol, 2019)¸.

Asimismo, Colombia ha capitalizado la anterior posición. El declive de Venezuela, pro-
ducto de su crisis interna (Cara, 2019), ha generado un vacío de poder que Colombia puede
llenar. Igualmente, la crisis venezolana ha di�cultado la consecución de objetivos geopolí-
ticos por parte de Rusia y China, quienes se han visto obligados a defender la posición del
gobierno venezolano solamente para intentar recuperar sus inversiones económicas (Hess,
2019). La complejidad geopolítica de la región ofrece oportunidades que Colombia pue-
de explotar para aumentar su in�uencia, gracias a la inexistencia de un rival con capacidad
en la región y los intereses que se tienen en común con ee. uu. En de�nitiva, Colombia
se encuentra dando los pasos iniciales para convertirse en país líder de la región Caribe, la
posición de liderazgo emergente se alinea con el objetivo principal de la Pnoec: aprovechar
las oportunidades que la situación geopolítica le ofrece solo es posible con una estrategia
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marítima de�nida y la voluntad política necesaria para ejecutarla, ambas son características
de una pmo, por lo que la naturaleza marítima de la región puede llevar a que ese liderazgo
impacte directamente la seguridad marítima.

Seguridad marítima en el gran Caribe: panorama actual
y opciones para Colombia

Klein, 2011 de�ne la seguridad marítima como la protección de territorio, infraestruc-
tura, economía, medioambiente y sociedad, de ciertos actos perjudiciales que ocurran en
el mar. La onu identi�có siete amenazas especí�cas a la seguridad marítima: 1) piratería
y robo en el mar, 2) actos terroristas, 3) trá�co de armas, incluyendo las de destrucción
masiva, 4) narcotrá�co, 5) trá�co ilegal de personas, 6) pesca ilegal y 7) contaminación in-
tencional (ONU, 2008). Es sobre estos conceptos de amenazas a la seguridad marítima que
trabajan la ONU , sus organismos subsidiarios y los Estados miembros. El gran Caribe su-
fre de distintas amenazas a la seguridad marítima y en la actualidad, las principales son los
ataques contra embarcaciones comerciales, la de�ciente seguridad en puertos, el aumento
en narcotrá�co y los desórdenes civiles en ciudades portuarias que afectan el libre tránsito
de bienes (Clark, 2018).

Es así que el robo armado y la piratería, particularmente en aguas venezolanas, han si-
do identi�cados como los riesgos con mayor tendencia de crecimiento, pudiendo generar
efectos negativos en Guyana y Trinidad y Tobago (Southern, 2019). Esto ha afectado tanto
a embarcaciones mayores (ver tablas I y II) como menores. Los datos seleccionados, reco-
pilados por el International Maritime Bureau de la icc y que obedecen a reportes de estos
delitos contra buques mercantes, muestran que la práctica total de incidentes se desarrolla-
ron contra buques fondeados en mt, principalmente en las zonas de fondeo de Cartagena
en Colombia y de los puertos petroleros José Antonio Anzoátegui y Puerto La Cruz en
Venezuela. Esto hace que correspondan a robo en el mar, di�cultando la acción de Esta-
dos distintos al costero sobre ellos. En cuanto a la afectación a embarcaciones menores,
esto obedece a la crisis que vive Venezuela e impacta las actividades comerciales/pesqueras
de Trinidad y Tobago en el golfo de Paria. Estos “piratas” no solamente se dedican al ro-
bo contra embarcaciones menores y de pesca, sino que están relacionados directamente
con otras organizaciones narcotra�cantes y en complicidad con algunos organismos esta-
tales (Insight Crime, 2019). Este último fenómeno se encuentra subreportado en la región,
posiblemente por el desconocimiento de los mecanismos supranacionales para este �n, la
debilidad estatal en los territorios afectados y la descon�anza de las víctimas frente a los
organismos de seguridad existentes.
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Tabla I. Ataques e intentos de ataques a embarcaciones en el mar por país, lapso 2015-2019

País 2015 2016 2017 2018 2019 Total
Colombia 5 4 6 1 1 19

Guyana - 2 1 2 - 6
Venezuela 1 5 12 11 4 34

*Los datos corresponden al lapso enero-marzo del 2019.

Fuente: elaboración propia según datos del icc International Maritime
Bureau (ICC-CCS, 2018) y (ICC-CCS, 2019).

Tabla II. Ataques a embarcaciones en el mar por país y tipo de buque, lapso 2015- 2019

País Tipo De Buque 2015 2016 2017 2018 2019* Total

Colombia

Tanquero 1 1 1 1 - 4
De Contenedores - - - - 1 1

Pesquero - - - - - 0
Quimiquero - - 3 - - 3
Gasero LPG - 1 2 - - 3

Carga General 2 2 1 - - 5

Guyana

Tanquero - - - - - 0
De Contenedores - 1 - 1 - 2

Pesquero - - - - - 0
Quimiquero - - - - - 0
Gasero LPG - - - - - 0

Carga General - - - 1 - 1
De Investigación - - 1 - - 1

Venezuela

Tanquero - 1 4 7 3 15
De Contenedores - - - - - 0

Pesquero - - - - - 0
Quimiquero - - 3 1 - 4
Gasero LPG - 2 2 - - 4

Carga General 1 2 3 - - 6

Fuente: elaboración propia según datos del ICC International Maritime
Bureau (ICC-CCS, 2015, ICC-CCS, 2016, ICC-CCS, 2017, ICC-CCS,

2018, ICC-CCS, 2019).

Para enfrentar las amenazas a la seguridad marítima se requiere, indispensablemente,
del uso del poder naval. Las condiciones geográ�cas del gran Caribe y las pocas capaci-
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dades navales de los Estados del Caribe hacen que se requiera operar en la zee de otros
Estados; esta área tiene sus propias dinámicas en aspectos de seguridad. La creación de la
zee ha sido reconocida por Booth, 1985, Sanguin, 1977, Kraska, 2011, entre otros, como un
arreglo entre los principios legales opuestos de mare clausum y mare liberum, balanceando
la territorialización con la libertad de navegación.

Así, la territorialización del mar es de�nida como “la idea de que la gestión del Estado
se extiende desde la tierra hacia el mar en cuanto a derechos y deberes relativos al buen or-
den, la explotación de recursos y el ejercicio de soberanía” (Booth, 1985, p. 40) y ha sido
entendida como el tratamiento paradójico del mar como tierra (Roszko, 2015). La liber-
tad de navegación ha estado sujeta a la interpretación general que incluye la libertad para
realizar actividades militares, siempre que estas no atenten contra las libertades de otros
Estados (Klein, 2011, p. 44). Vale recordar que la Convemar permite a todos los Estados
gozar en la zee de las libertades de alta mar, incluyendo la libertad de navegación (Conv,
1982, art. 58, 87). Por la naturaleza de la zee, se le otorgan poderes al Estado costero pa-
ra utilizar y proteger los recursos naturales por motivos económicos y no para perseguir
intereses tradicionales de seguridad (Galdorisi y Kaufman, 2002).

Ni la Convemar ni el derecho consuetudinario permiten al Estado costero regular o
controlar las actividades militares de un tercer Estado en su zee Esta posición es defendida
por ee. uu. pero opuesta por China, quien argumenta que la rápida evolución tecnoló-
gica de equipos militares exige que se prohíban o restrinjan las actividades militares en la
zee (Ziafeng y Xizhong, 2005). Asimismo, Brasil, Bangladesh, India y Pakistán también se
oponen a las actividades militares de terceros en suzee, argumentando que estas interrum-
pen el desarrollo de actividades económicas y que tienen el derecho de prevenir actividades
que inter�eran con ellas (Van Dyke, 2004). ee. uu. Reino Unido, Holanda e Italia se opo-
nen a la prohibición de actividades militares en la zee con los siguientes argumentos:

1. La Convemar no permite al Estado costero limitar actividades militares en su zee
(Doran, 1995).

2. Es inútil especular sobre la permisibilidad de maniobras navales en la zee ya que, en
principio, sí lo son (Oxman, 1984).

3. La libertad de navegación permite un amplio espectro de actividades militares legales,
tales como maniobras y despliegue de fuerzas (Rauch, 1985), vigilancia y recopilación
de inteligencia (Hayashi, 2005).

Una norma que permita a los Estados costeros regular la navegación en su zee atentaría
contra mare liberum y contra el equilibrio existente entre el derecho a la libre navegación
y los intereses de seguridad del Estado costero (Van Dyke, 2005).

https://www.escuelanaval.edu.co/es/revistaderrotero Volumen 15, número 1 (156-196) Ene-Dic 2021

167



Uso del poder naval colombiano en el gran Caribe P. Moreno-Rodríguez

Existen argumentos para limitar las actividades militares en zee de otro Estado, siendo
el principal que “la interferencia con los derechos del Estado costero es inevitable” (Klein,
2011, p. 49) cuando se utiliza armamento; sin embargo, la posición basada en mare liberum
otorga mayores argumentos para defender el desarrollo de estas actividades. El caso del ca-
nal de Corfú generó jurisprudencia al respecto, sentando el precedente de no intervención
contra la libertad de navegación incluso en defensa de intereses de seguridad del Estado
costero (Van Dyke, 1991). Asimismo, la obligación del uso de alta mar exclusivamente para
�nes pací�cos (Conv, 1982, art. 88) que se extiende a la zee (Conv, 1982, art. 58(2)) no va
en contra del desarrollo de operaciones navales en ese espacio marítimo, ya que por propó-
sitos no pací�cos se entienden solamente el uso o la amenaza de uso de la fuerza contra el
Estado costero (ONU, 2008).

Las propuestas dirigidas a regular las actividades militares en la zee se limitan a no rea-
lizar ejercicios de fuego real y a hacerlo lejos de zonas de tránsito o bajo jurisdicción del
Estado (Djalal, Yankov y Bergin, 2005). Attard, 1987 resume la complejidad de determinar
la legalidad de realizar actividades militares en la zee:

Mientras que la integridad territorial puede requerir contener los usos militares
de lazee, la seguridad internacional puede a su vez requerir ciertos usos militares
del mar. Es este equilibrio entre realidades contradictorias el que debe ser logrado
por el derecho internacional en relación al uso de la zee para �nes pací�cos (p.
69).

Es así que se requiere de un equilibrio entre los derechos del Estado costero y los terceros
Estados, todo en aras de la seguridad internacional. El desarrollo de actividades militares en
la zee de otro Estado es posible y potencialmente bene�cioso para la seguridad marítima
regional, siempre y cuando se mantenga un equilibrio entre los intereses de los Estados
involucrados.

(Klein, 2011, p. 327) reconoce que una territorialización excesiva fundamentada en mare
clausum iría en detrimento de la seguridad marítima, cuando propone que los Estados se
concentren en defender los intereses inclusivos. Esto es, imponer la visión de mare liberum
codi�cada en la Convemar sobre la tendencia de ciertos Estados a extender su jurisdicción
según el principio de mare clausum, limitando la capacidad de otros Estados de realizar
actividades militares donde el derecho del mar se los permite.

¿Cómo se relaciona esto con la situación colombiana?

Para el caso de Colombia, la Armada Nacional ya ha realizado operaciones navales (dis-
tintas a ejercicios navales) por fuera de su zee. En los últimos cinco años, unidades navales
han participado en cuatro expediciones del Programa Antártico Colombiano (Colombia,
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2018) en las operaciones contra piratería Atalanta y Ocean Shield, lideradas por laotan y la
Unión Europea (Alonso, 2017), y en operaciones contra el narcotrá�co enmarcadas dentro
de las campañas navales Orión (Díaz, 2018). Estos últimos dos casos fueron de operaciones
de seguridad marítima para atacar, de manera colaborativa, dos amenazas especí�cas (pira-
tería y narcotrá�co) que afectan a todo el sistema internacional. Solamente las operaciones
An�trite y Alnilam (desarrolladas en Orión I y II ) se llevaron a cabo en el gran Caribe. En
ellas, unidades navales colombianas navegaron en zee de otros países en cumplimiento de
la misión ordenada bajo coordinación del Centro de Fusión de Inteligencia Internacional,
conformado por personal de los países participantes (Díaz, 2018, p. 17). Al estar enmarcadas
dentro de una campaña naval combinada, las operaciones navales colombianas en zee ex-
tranjeras contaban con conocimiento y autorización previa de los gobiernos involucrados
e incluso con presencia de personal militar a bordo de las unidades colombianas. El alto
nivel de cooperación regional en estas operaciones no permitió que surgieran discusiones
sobre el desarrollo de las operaciones de seguridad marítima en zee de otro Estado.

Lo anterior muestra cómo Colombia ha utilizado sus fuerzas navales para desarrollar
operaciones de seguridad marítima en zee extranjeras, de manera colaborativa en pro de
intereses inclusivos. Los esfuerzos cooperativos han sido identi�cados como claves para
una lucha efectiva contra la piratería y el robo en el mar (Klein, 2011, p. 121). Esta colabora-
ción es fundamental para combatir amenazas a la seguridad marítima, particularmente en
la región, a través de cooperación e inteligencia integrada, centros de fusión y operaciones
combinadas (Pelcastre, 2018). Este precedente es útil para realizar otro tipo de operacio-
nes encaminadas a aumentar la in�uencia regional, requisito indispensable para ser pmo.
La participación internacional de las fuerzas militares, en operaciones ordenadas por el
Consejo de Seguridad de la onu, le ha dado a Colombia herramientas de in�uencia pa-
ra desarrollo de su política exterior, particularmente reconocimiento (Alonso, 2017) y, en
ambos, el rol de la Armada fue vital para el éxito de la misión asignada.

La Armada Nacional ya empezó a adquirir experiencia en labores antipiratería, por lo
que puede contribuir a enfrentar esta amenaza recurrente en aguas del Caribe oriental. Por
tanto, existe la oportunidad de asumir el liderazgo regional en la lucha contra esta amenaza
y contribuir al restablecimiento del buen orden en el mar. Las características de las ame-
nazas a la seguridad marítima presentes en el gran Caribe obligan a que se replanteen los
esquemas de cooperación existentes, buscando que estos permitan acciones decisivas por
parte de terceros Estados en zee y, principalmente, en mt.

El principal desarrollo en relación a mejorar las capacidades para hacer cumplir
la ley en el Mar Territorial ha sido a través de la cesión voluntaria de la soberanía
del Estado Ribereño permitiéndole a otros Estados poder ejecutar acciones para
cumplir la ley en dicho espacio marítimo. Esta modi�cación se ha considerado
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necesaria para responder a la realidad práctica de que no todos los Estados tienen
su�cientes recursos disponibles para enfrentarse a ciertas amenazas a la seguridad
marítima, especialmente el narcotrá�co y la piratería (Klein, 2011, p. 144).

Surge para Colombia la oportunidad de aumentar su in�uencia geopolítica en el Caribe
a través del uso del poder naval en el Caribe oriental a través de operaciones antipiratería
y narcotrá�co, bajo un modelo de cooperación similar al existente. El modelo de coopera-
ción puede adaptarse al desarrollado para atacar la piratería en Somalia, muy exitoso para
combatir esta amenaza (Kraska y Wilson, 2009, Southern, 2019). Así, la cooperación de-
be enfocarse en Guyana y Trinidad y Tobago, ya que crear una relación más estrecha con
estos dos países es de importancia estratégica porque permitiría obtener una posición ven-
tajosa en uno de los puntos de con�uencia del Caribe y contribuiría a ganar sus votos a las
iniciativas presentadas por Colombia en los organismos regionales.

Trinidad y Tobago es un estado archipelágico (Dec. 24, 1986) con líneas de base recta
trazadas en el aviso 206 de 1988 (O�cina de asuntos legales ONU, 2004, pp. 29-31). Esta
condición hace que el área de mayor interés para operaciones contra piratería, dentro del
golfo de Paria (ver �gura 3) corresponda a aguas archipelágicas donde Trinidad y Tobago
tiene ejercicio pleno de soberanía. Lo anterior obligaría a que las operaciones se desarrollen
en la zee al norte y al este de las islas, en colaboración estrecha con las autoridades, siendo
el modelo de las operaciones Alnilam de la campaña naval Orión una opción viable; sin
embargo, se puede hacer presencia en el costado occidental de Trinidad a través de visi-
tas portuarias con unidades de guerra dentro del marco de visitas o�ciales, o cooperación
en entrenamiento y dotación como el modelo de cooperación triangular Uscap (Tickner,
2016, p. 19). Es así que cualquier actividad militar colombiana en el golfo de Paria requeri-
ría una cesión de soberanía por parte de Trinidad y Tobago, lo cual podría lograrse a largo
plazo a través de un esfuerzo diplomático fuerte e integral.

Guyana es un caso especial debido al diferendo marítimo que tiene con Venezuela por
el sector del Esequibo, el cual cuenta con yacimientos petroleros estimados en 5,5 billones
de barriles de crudo, según las últimas exploraciones (ExxonMobil, 2019).

La zona ha visto reciente actividad naval venezolana contra los intereses guyaneses. En
diciembre del 2018, la Armada de Venezuela detuvo las actividades de exploración sísmi-
ca de la motonave Ramform Tethys, buque noruego al servicio de ExxonMobil (Krauss,
2018), interceptándola en aguas en disputa entre ambos países mientras exploraba el blo-
que Stabroek (ver �gura 4). Esta acción fue apoyada tanto por el gobierno como por los
partidos de oposición en Venezuela (Zerpa y Vásquez, 2018).

Esta acción atentó contra la seguridad y el buen orden en el mar, fue una interdicción
ilegal que detuvo una actividad económica autorizada por Guyana en su zee. Asimismo,
Venezuela pudo desarrollar esta acción debido a que Guyana no cuenta con medios nava-
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Figura 3. Límites marítimos entre Venezuela y Trinidad y Tobago (selección)

Fuente: (International Mapping, 2019).

les para defender sus derechos soberanos (Moreno, 2018). Es así que Guyana podría ver en
Colombia un aliado capaz de hacerle contrapeso geopolítico a las pretensiones territoriales
venezolanas y, por tanto, la Armada Nacional debe estar preparada para actuar en el fu-
turo en caso de que el gobierno decida apoyar diplomáticamente a Guyana en su reclamo
territorial sobre el Esequibo.

La amenaza a la seguridad marítima regional que requiere mayor atención por parte de
Colombia es la pretensión territorial de Nicaragua sobre las aguas del Caribe occidental.
Los fallos de la Corte Internacional de Justicia que han ayudado esta pretensión son uno
de los principales fenómenos geopolíticos que afectan a Colombia en la actualidad (Rojas,
2019), ya que la posición colombiana se ha mantenido en que con el fallo se encontraba
en juego una cuestión de “interés vital nacional, la seguridad del Caribe Occidental” (CR
2012/13). Las acciones de Nicaragua al este del meridiano 82eº W son producto de una po-
lítica de Estado que buscaba provocar y desa�ar a Colombia luego del desconocimiento de
Esguerra-Bárcenas en 1980 (Londoño, 2015, p. 211). Esta amenaza a la seguridad del Caribe
ha sido enfrentada por ee. uu. a través de su Programa de Libertad de Navegación, por lo
que Colombia puede aprender mucho de este programa, y a continuación se detalla cómo
funciona y qué lecciones se han asimilado.
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Figura 4. Zona del Esequibo en disputa y ubicación incidentes con buques exploradores

Fuente: (Gamero, 2018).

Mare Liberum aplicado: el Programa de Libertad de Navegación de ee. uu.

El principio de mare liberum es el pilar de la seguridad marítima en el mundo moderno
debido a la importancia de desarrollar operaciones navales en las zee de otros países, lle-
vando a que las potencias marítimas lo de�endan a ultranza. Desde el �n de la guerra fría,
ee. uu. se convirtió en la potencia naval indiscutible del mundo. Por tanto, es el país que
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más tiene que perder si se restringen sus derechos y libertades en el mar, ya que el derecho
legal de proyectar su fuerza a través de este es vital para su seguridad nacional (Roach y
Smith, 2012, pp. 8-9) y esto ha hecho que de�enda el concepto de mare liberum desde las
negociaciones de la Convemar (Kraska, 2011).

ee. uu es el principal defensor de mare liberum en el mundo debido a la naturaleza
global de sus intereses políticos, económicos y estratégicos (Gudev, 2018). Para ello, utiliza
argumentos basados tanto en el liberalismo como en el realismo. Tanto Etzioni, 2016 como
Stires, 2019 explican la importancia que ee. uu le da a mare liberum, ya que al facilitar el
comercio y el acceso a los mercados mundiales se convierte en principio fundamental del
orden internacional (argumento liberal), y porque permite el uso de su poder naval para
proyectar su poderío militar a cualquier lugar del mundo (argumento realista). Acorde con
la ideología liberal, las leyes de ee. uu están dirigidas a facilitar el tránsito por sus aguas y
puertos de buques mercantes de bandera extranjera, eximiéndolos de requerimientos que
atenten contra el ejercicio de libertad de navegación en su zee y limitando su jurisdicción
sobre asuntos ambientales a los necesarios para ingresar a sus puertos (Kraska, 2010). Desde
el realismo, es imperativo para el ejercicio de la diplomacia naval de ee. uu. realizar activi-
dades militares en zee de otros Estados.

La defensa de mare liberum es “una batalla que ee. uu. no puede permitirse perder”
(Stires, 2019). De esta necesidad surge el Programa de Libertad de Navegación (fon Pro-
gram), el cual desde 1983 ha coordinado y dirigido las acciones de diplomacia naval contra
los países que buscan menoscabar mare liberum a través de la territorialización del mar (U.
S. State Department, 2019a). El principal modo de territorialización del mar es el reclamo
marítimo excesivo que hace un Estado para adjudicarse mayor territorio o jurisdicción que
el permitido de acuerdo con lo establecido en la Convemar. Una de las acciones con que el
fon Program disputa reclamos marítimos excesivos de otros países es a través de una ope-
ración de libertad de navegación (Fonop), llevada a cabo por buques de guerra (Freund,
2017). Las �guras 5, 6 y 7 muestran ejemplos teóricos y reales de Fonop desarrolladas por
ee. uu.

La �gura 5 muestra una Fonop para disputar el reclamo excesivo de mt que un Estado
hace alrededor de una isla arti�cial o de una elevación de baja mar que quiere hacer pasar
como isla.

La �gura 6muestra la operación realizada para impugnar el requerimiento que hace un
Estado de aviso previo para que una unidad naval haga paso inocente. Por de�nición de la
Convemar, el paso inocente es un derecho de todos los buques y no exige dar aviso previo
al Estado costero.

La �gura 7 muestra la Fonop desarrollada en 2016 por el uss Decatur contra el recla-
mo marítimo excesivo de China, al trazar líneas de base recta ilegales alrededor de las islas
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Figura 5. Fonop dentro de reclamo excesivo de mt

Fuente: (Freund, 2017).

Paracel. Nótese que se mantiene el respeto al mt medido desde las líneas base de cada isla.
ee. uu. desarrolla Fonop para disputar reclamos excesivos de Estados sin importar si las

relaciones con ellos son amigables o abiertamente hostiles, ya que consideran importante
prevenir el surgimiento de precedentes legales que atenten contra mare liberum (Etzioni,
2016), (Gudev, 2018, p.44). La investigación de (O’Hara, 2016) corrobora empíricamente
esto, encontrando que el factor fundamental para el desarrollo de Fonop es la existencia de
un reclamo marítimo excesivo y que no se ve in�uenciado por el nivel de riqueza o poderío
militar del Estado al que le realizan la operación, ni por la existencia de tratados bilaterales,
ni el tipo de gobierno del Estado.

Por ello, el comportamiento adecuado del buque de guerra es clave para el éxito de una
Fonop. Las acciones realizadas por el buque de guerra deben ser acordes a la posición que
el Estado asume respecto al régimen de navegación que aplica en el área marítima donde se
encuentra. Comportamientos equivocados se han presentado en el pasado; la Fonop rea-
lizada en 2015 por el uss Lassen no cumplió el objetivo ordenado, pues este solo realizó
un tránsito dentro de las 12 millas náuticas de una isla arti�cial china en el arrecife Subi, lo
cual fue interpretado como paso inocente (Choi, 2015); sin embargo, y a pesar del procedi-
miento táctico incorrecto, ayudó a generar apoyo entre los países de la región para futuras

https://www.escuelanaval.edu.co/es/revistaderrotero Volumen 15, número 1 (156-196) Ene-Dic 2021

174



Uso del poder naval colombiano en el gran Caribe P. Moreno-Rodríguez

Figura 6. Fonop contra requerimiento de previo aviso para paso inocente

Fuente: (Freund, 2017).

Fonop y cooperación mutua (Wagner, 2016).
El desarrollo de Fonop trae consigo riesgos para los buques involucrados. En septiembre

del 2018, el uss Decatur fue casi colisionado por el destructor chino Lanzhou mientras
realizaba una Fonop en las islas Spratly (Panda, 2018). ee. uu. defendió la acción de su
buque basándose en la aplicación de las reglas del camino (Werner, 2018), mientras que
China declaró que la Fonop americana era “una amenaza a su soberanía y seguridad” y que
el Lanzhou realizó “procedimientos de identi�cación y veri�cación acordes con la ley” (Ru,
2018). Los riesgos anteriormente descritos no siempre se materializan ya que en Fonop más
complejas, como la desarrollada en febrero del 2019 por los buques uss Spruance y uss
Preble en el arrecife Mischief, las interacciones entre buques de ee. uu. y China fueron
descritas como rutinarias y sin acontecimientos notables (Werner, 2019).

ee. uu. ha buscado apoyo de otros Estados para realizar Fonop en el mar del sur de
China. En agosto del 2018, el Reino Unido realizó una Fonop con el buque HMS Albion
en el área de las islas Paracel, a la cual China reaccionó alegando que su soberanía había sido
violada por el buque británico (Kelly, 2018). A esto respondió la Royal Navy aclarando
el tipo de Fonop realizada: el Albion nunca pasó a menos de 12 MN de las islas Paracel
ocupadas por China, pero sí disputó el trazado ilegal de líneas de base recta y el reclamo
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Figura 7. Fonop realizada contra reclamo excesivo por trazado ilegal de LBR en las islas Paracel, mar del sur de China

Fuente: (Freund, 2017).

chino de aguas archipelágicas (Jones, 2018). Más recientemente, ee. uu. ha hecho saber a
Australia que le interesa que se involucren en el desarrollo de Fonop en el mar del sur de
China (Marex, 2018). La posición de los analistas de defensa australianos es cautelosa, pues
se interesan en mantener una in�uencia geopolítica en la región (Goldrick, 2018), pero les
preocupa la escalación innecesaria de tensiones internacionales (Bisley, 2016) y el uso de
este tema como herramienta electoral (Henry, 2019). Para construir la con�anza mutua
necesaria para el apoyo internacional, se requiere compartir y difundir información con
transparencia antes de realizar una Fonop (Wagner, 2016).

La responsabilidad que genera el desarrollar una Fonop obliga a que estas continúen
hasta que se cumpla el objetivo estratégico de hacer que el Estado costero se retracte de
su reclamo marítimo excesivo. Interrumpir la continuidad de estas operaciones hace que
disminuya notablemente la credibilidad del Estado que las realiza, afectando su capacidad
de in�uencia y liderazgo regional (Choong, 2018). Asimismo, puede ser interpretado por
los Estados vecinos como una señal de debilidad mani�esta o falta de voluntad política (Le
Miere, 2014), por ello los Estados deben cuidar que el desarrollo de estas operaciones no
se convierta en un �n en sí mismo, sino que estas deben ser siempre una herramienta al
servicio de la política exterior que contribuya a una estrategia con objetivos claros. Desa-
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rrollar un programa de Fonop desarticulado del elemento diplomático generaría tensiones
innecesarias entre los Estados involucrados. (Goldrick, 2018) argumenta que, más allá de
la defensa de libertad de navegación como pilar del orden mundial liberal, el asunto real-
mente importante para ee. uu. es el dominio militar del mar en el sudeste de Asia. ee. uu.
debe continuar defendiendo la libertad de navegación, especialmente en áreas en dispu-
ta (Tangredi, 2012, p. 84) y esto se mantiene en línea con los fundamentos realistas del fon
Program y con la necesidad de ee. uu. de mantener una capacidad de in�uencia en áreas
estratégicas del mundo a través del uso de sus fuerzas navales.

Aunque el esfuerzo principal del fon Program se encuentra actualmente en el mar del
sur de China, también se desarrolla en el resto del mundo. En el gran Caribe, ee. uu. se
opone a reclamos marítimos de Nicaragua y Venezuela (U. S. Defense Department, 2014),
entre otros. En ambos casos aplicaron herramientas diplomáticas y militares a través del
fonProgram y en la tabla III se detallan los reclamos marítimos de los países mencionados
y las acciones de ee. uu.

Tabla III. Reclamos marítimos excesivos de Nicaragua y Venezuela según ee. uu.

País Fecha Reclamo Marítimo Acción EE.UU. Observación

Nicaragua
Dic/1979

Decreto 205 de 1979 –
reclamando soberanía sobre la

plataforma continental y todo lo
que en ella se encontrara

Protesta diplomática en
1982 y 1985.

FONOP de 1982 a
1991, 1993, 1998

y 1999.

Decretos anulados por
la Ley 420 de Áreas
Marítimas de 2002

Oct/1983

Decreto – declarando zona de
seguridad de 25 MN,

requiriendo aviso previo de 15 días
para tránsito de buques de

guerra

FONOP en 1991, 1992
y 1993

Ago/2013
Decreto 33 de 2013

estableciendo LBR en el Caribe.

Protesta diplomática en
2014

FONOP en 2014
y 2015

Ver Anexo A para
coordenadas y mapa

Venezuela
Jul/1968

Decreto Presidencial
estableciendo LBR a lo largo

de la boca del rio Orinoco

Protesta diplomática
en 1989

—

2000
Reclamo de Golfo de

Venezuela como bahía histórica
Protesta diplomática

en 2000
Fuerzas venezolanas

se opusieron a
presencia de buques y

sobrevuelos de
EE.UU. en el Golfo
de Venezuela y en su

ZEE.

2000 2007 2011 2014
Reclamo de permiso para

tránsito y desarrollo de
operaciones militares en ZEE

Protesta diplomática en
2000, 2007, 2011 y

2014
FONOP en 2014, 2016,

2017, 2018

Fuente: elaboración propia a partir de O’Hara, 2016; reportes o�ciales del U. S. Defense Department, 2014;
informes del fon Program al Congreso de los años mencionados (DoD Oceans Policy Advisor, 2019).
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En otra realidad, Nicaragua reclama espacios marítimos en el Caribe a través del Decre-
to 33 de 2013 (Presidente de Nicaragua, 2013), en el cual establece sus líneas de base recta. El
trazado de estas líneas no obedece a las condiciones establecidas por la Convemar, por lo
que dicho reclamo marítimo es excesivo. ee. uu. ha hecho uso de medidas diplomáticas y
militares para impugnar el reclamo de Nicaragua. Asimismo, los gobiernos de Costa Rica
y Colombia elevaron protestas diplomáticas en cartas a la onu en octubre y noviembre
del 2013 respectivamente, pero ninguno ha realizado operaciones navales para demostrar
oposición al reclamo marítimo. En febrero del 2019, el Instituto Nicaragüense de Estudios
Territoriales (Ineter) publicó en su página web el mapa actualizado de sus espacios marí-
timos en el Caribe (Saumeth, 2019), reuniendo los límites trazados por la cij en el fallo
del 2012 junto con la delimitación del Decreto 33 de 2013. La �gura 8 muestra una vista
detallada del mapa anteriormente mencionado, aunque Colombia no realizó una protesta
diplomática a la publicación de este mapa.

Colombia puede planear y desarrollar una Fonop para enfrentar los reclamos maríti-
mos excesivos de Nicaragua y para defender el derecho de la comunidad internacional a la
libertad de navegación en el Caribe occidental. Planear una Fonop requiere que se identi-
�que plenamente la extensión del reclamo marítimo excesivo, el cual fue determinado por
el siguiente procedimiento:

• Dibujar las áreas marítimas reclamadas por Nicaragua según el Decreto 33 de 2013.

• Dibujar las áreas marítimas a las que Nicaragua tiene derecho según su con�guración
geográ�ca y el derecho del mar.

• Superponer las áreas anteriores para hallar la intersección de ambas. Esta intersección
da como resultado el área de reclamo marítimo excesivo de Nicaragua, es decir, el área
que Nicaragua considera como aguas interiores o mt, pero que, según el derecho del
mar, no cumplen las características geográ�cas para serlo.

Las áreas marítimas reclamadas por Nicaragua se encuentran dibujadas en la �gura 9.
Allí se observa que, en efecto, el trazado de las lbr atenta contra el artículo 7 del derecho
del mar, ya que 1) la costa no es altamente dentada y 2) no hay una franja de islas en la
vecindad inmediata de la costa que di�culte la delimitación del mt. Al seguir lo escrito en
el Decreto 33 de 2013, se calculó que Nicaragua reclama 22 052 kilómetros cuadrados de
aguas interiores y 11 512 kilómetros cuadrados de mt en el mar Caribe.

Asimismo, la �gura 10muestra las áreas marítimas bajo soberanía de Nicaragua de acuer-
do con su geografía y las normas codi�cadas en el derecho del mar. Al proyectar 12 millas
náuticas desde las líneas base de la costa oriental de Nicaragua y de sus islas, se obtiene un
área de 20 177 kilómetros cuadrados demt y se contemplan como aguas interiores las lagu-
nas Bismuna, Páhara, Wohutna, de Perlas y de Blue�elds, comprendiendo un área de 1070
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Figura 8. Espacios marítimos de Nicaragua en el Caribe (selección)

Fuente: (Ineter, 2018).

kilómetros cuadrados. El trazado de las líneas de base recta se mantiene en esta �gura para
efectos de comparación.

En la �gura 11 se visualiza la intersección de las dos áreas anteriores, la que permite de-
terminar que Nicaragua tiene un reclamo marítimo excesivo en el que busca apropiarse
de 10 719 kilómetros cuadrados de aguas internacionales. Este reclamo marítimo excesivo
atenta contra el ejercicio de la libertad de navegación, derecho de toda la comunidad inter-
nacional.
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Figura 9. Áreas marítimas de Nicaragua según el Decreto 33 de 2013

Fuente: cartografía elaborada en ArcGIS10.6 por Echeverry-Hernández, 2019.
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Figura 10. cartografía elaborada en ArcGIS 10.6 por Echeverry-Hernández, 2019.

Fuente: cartografía elaborada en ArcGIS10.6 por Echeverry-Hernández, 2019.
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Figura 11. Área de reclamo marítimo excesivo de Nicaragua en el Caribe occidental.

Fuente: cartografía elaborada en ArcGIS 10.6 por Echeverry-Hernández, 2019.
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Las áreas de reclamo marítimo excesivo (amarillo) son de interés operacional, pues es allí
donde se deben desarrollar Fonop. Dentro de esta área las unidades navales deben ejercer
su derecho a la libre navegación, actuando como lo harían al navegar en la zee de cual-
quier otro país sin atentar contra los derechos soberanos de Nicaragua, y para que no sea
confundido con paso inocente, la unidad que realice la Fonop debe hacer maniobras mili-
tares tales como lanzamiento de aeronaves o botes, o ejercicios navales que no involucren el
uso de armamento. En caso de efectuar paso inocente, la unidad que realice la Fonop debe
tener cuidado de no cometer ninguna de las acciones que la Convemar considera como
perjudiciales para la paz, el buen orden y la seguridad del Estado costero (Conv, 1982, art.
19). Vale recordar que de�nir si un paso es o no inocente es siempre materia de controversia
entre el Estado costero y el Estado que abandera al buque que realiza el paso (Klein, 2011).

Existen tanto facilitadores y obstáculos para el desarrollo de Fonop en el Caribe occi-
dental para enfrentarse a los reclamos marítimos excesivos de Nicaragua, por un lado, la
posición relativa de las bases navales de Colombia frente a las áreas de reclamo marítimo
excesivo permite que las Fonop puedan realizarse sin depender del apoyo logístico de otro
país. Asimismo, el interés de ee. uu. en ser apoyado por otros Estados en su fon Program
da cabida a que Colombia reciba apoyo diplomático, e incluso militar, si decide realizar
Fonop contra Nicaragua. Por otro lado, el fortalecimiento de las fronteras psicolegales en
el Caribe occidental luego del fallo de la cij del 2012 y la “novedad” de este tipo de accio-
nes en la región, di�cultarían el desarrollo de Fonop de manera rutinaria; sin embargo, de
estos obstáculos surge una oportunidad: realizar una Fonop generaría tal impacto político
y diplomático que se vuelve la herramienta perfecta para generar una crisis en la región.
Además, se cuenta con la ventaja de que la defensa de la libertad de navegación no tiene
nada que ver con las demandas impuestas por Nicaragua contra Colombia en curso en la
cij, por tanto, el margen de maniobra político de Colombia no se vería limitado por tener
que asumir una posición frente a las decisiones de la cij.

Conclusiones
La diplomacia naval se mantiene como una herramienta importante de la política exte-

rior debido a su efectividad, �exibilidad, relación costo-bene�cio favorable y a que ofrece
una gran variedad de opciones distintas a la guerra (Le Miere, 2014, p. 81). Para desarrollar
actividades de diplomacia naval se requiere hacer actividades militares en zee de otros Es-
tados con el objetivo de defender los intereses inclusivos de la comunidad internacional y
los intereses exclusivos del Estado en el mar. La Armada Nacional puede realizar operacio-
nes más allá de la zee colombiana, lo que le permite servir de manera más efectiva como
instrumento para convertir a Colombia en pmo, ya que es más allá de sus fronteras donde
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las unidades navales pueden ejercer su in�uencia como herramientas de la política exterior.
Es así como las dos actividades propuestas son un ejemplo de la labor de diplomacia na-

val que puede desarrollar la Armada Nacional para contribuir a la defensa de los intereses
nacionales y al cumplimiento del objetivo nacional de convertir a Colombia en una pmo.
Para hacer un uso efectivo de la diplomacia naval debe adoptarse el principio de mare libe-
rum como fundamento de la estrategia marítima colombiana y el peso geopolítico con el
que cuenta Colombia, junto con la relación amigable que tiene con ee. uu. y la crisis de
Venezuela, hacen que sea el Estado llamado a liderar los esfuerzos de lucha contra las ame-
nazas a la seguridad internacional en el Caribe; esta misma situación le brinda a Colombia
la oportunidad de perseguir sus objetivos nacionales de manera más asertiva, viéndose co-
mo un actor geopolítico relevante en la región.

Si Colombia quiere ser la pmo del Caribe, es imperativo que de�enda la capacidad de
realizar actividades militares en la zee de otros Estados. Como lo demuestra el ejemplo de
ee. uu. en el mar del sur de China, debe hacerlo a través de la coordinación de acciones
diplomáticas y militares, buscando el apoyo de los países de la región. La ventaja relativa
de fuerzas con que cuenta Colombia en la región frente a los demás países del Caribe, le
permite desarrollar actividades en la zee de otro Estado sin contar con el riesgo de que
otros Estados hagan lo mismo en zee colombiana.

El uso de Fonop es un primer paso para generar un cambio en la cultura operacional de
la Armada Nacional, permitiendo que la in�uencia que pueda tenerse sea mayor sin tener
que aumentar el número de plataformas con que se cuenta. Las Fonop son una herramien-
ta útil, ya que representan una escalación en la amenaza del uso de la fuerza sin llegar a ser
una agresión, esto las hace una herramienta importante para ser utilizadas durante una
crisis o incluso para iniciarla si así lo requiere el mando político. Estrechar relaciones con
ee. uu. alrededor de la defensa de mare liberum acabaría con el monopolio de la guerra
contra las drogas en la cooperación ee. uu. y Colombia, abriendo nuevas posibilidades de
colaboración, acceso a recursos y construcción de capacidades.

Dada la poca experiencia en la región con este tipo de operaciones navales demanda
que sean estudiadas a fondo, capitalizando las lecciones aprendidas por el fon Program
en toda su existencia. Asimismo, deben estudiarse más a fondo las Fonop y determinar la
viabilidad de su inclusión en la doctrina de operaciones navales de la Armada Nacional e
igualmente, y previendo que se utilice nuevamente esta acción contra Colombia, deben
diseñarse planes y procedimientos para contrarrestarlas.

El éxito de las Fonop depende en gran medida de la articulación correcta de la Arma-
da Nacional con la Cancillería, por lo que debe analizarse cómo implementar estrategias
que permitan conectar a los mandos medios y altos de ambas instituciones a lo largo de
la carrera. Opciones como intercambios profesionales, comisiones a bordo de buques en
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desarrollo de operaciones internacionales o el establecimiento de o�cinas conjuntas para
el análisis de asuntos marítimos son posibles alternativas.
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